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Sesión del 3 F e b r e r o . sai ¿eicfa el acta del dia anterior se 
dio cuenta, de un oficio de la Diputación de Cataluña , que se 
mandó pasar á la comisión de Hacienda. ~ Á la de Legisla-
clon pasó uña solicitud del Magistral de Valladolid^ quien por 
los servicios y razones que exponía, pedia al Congreso se le ex-' 
honerase del pago de media anata. = En seguida se leyó- el 
decreto dado. por. las Cortes en Sesión secreta de ayer, acerca 
de la venida y recibimiento de S..M. Don Fernando VIL Los 
artículos 1 ? 7 ? y 8? fueronr' aplaudidos extraordinariamente 
por los concurrentes de las galerías. — Concluida esta lectura 
el Señor Sánchez pronunció an'discúrso, probando con muchas 
razones, que convenia se publicasen los antecedentes que ha
bían movido á las Cortes para dar el decreto que se acababa 
de leer , y cuya impresión se había ordenado. ~ Sr. Vice-Pre-
sidente. Hay proposiciones ya á cerca de esa , hechas en la Se
sión secreta de ayer, y pendientes de la decisión de las Cortes.zz 
Sr. Ramos García. Yo fui el autor de esa proposición , que re
tiraré gustoso , pues siendo mis deseos el bien de ¡a Nación , 
me es indiferente se discuta la mía ú otra proposición.— En 
fin, se leyó aquella idea , que declarada indicación , se pa
só ,á la comisión que había entendido en el decreto. ~ Sr. 
Reyna. Quando nació el Señor Don Fernando VIL nació 
co« «» derecho.incontestable á la Soberanía absoluta de la 
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Nación española : quando por renuncia de su padre fué recó--
nocido por Rey de España se confirmó este derecho ; luego es 

indispensable que empieze á. exercer esta Soberanía absoluta 
luego que pase la raya., Al oir estas proposiciones se enardecía' 
ron varios Señores Diputados, levantándose de sus asientos,y 
se notó un confuso desorden en las galerías. Sosegado éste, 
con mucho trabajo , se leyó el artículo 93 del Reglamento: 
después de lo qual mandó el Señor Presidente poner por escri
to , :y leer las palabras del Señor Reyna ; lo que Verificado se 
procedió á la lectura de la indicación hecha por el Señor Ce-
pero , contenida en estos términos : que se forme inmediatamen
te proceso por el tribunal de Cortes al Diputado Reyna. En 
seguida habló diciendo entre otras cosas: antes que Sacerdo
te fui hombre , y ya que los pueblos con mérito , ó sin él, me 
han- confiado sus derechos, debo procurar que éstos no padez
can. Ninguno de nuestros defensoers ha derramado sü sangre 
por m hombre diciendo : peleo por mi R e y : entienden nues-* 
tros soldadas, aunque no lo expliquen, peleo por mis derechos, 
por mi Religión, por no ser trasladado á países extrangeros, 
&c. Yo también quiero á Fernando, pero como le quieren las 
leyes que he jurado, a s Señor' Galvan. Después de haber de
mostrado que las palabras del Señor Reyna eran contradicto
rias entre sí, y por consiguiente le parecían mas hijas del aca
loramiento que de la deliberación de aquel Diputado, que te
nia dadas muchas puebas de sus buenos deseos, opinó que no 
debía el Señor Reyna volver á entrar en el Congreso hasta 
dar una satisfacción , y que se debía asegurar su persona , no 
por'el delito que hubiese cometido, sino para evitar alguna 
violencia. — (Es de advertir que ya antes, á virtud de pre
cepto del Sr. Presidente, había salido del Congreso el Sr. Rey
na ) z r Sr. Larrazabal. Encontró una contradicción entre utt 
articulo del Reglamento , la indicación del Sr. Cepera , que 
pedia se formase causa inmediatamente ; pero éste se convino á 
rectificarla. — A este tiempo leyó el Secretario las notas taqui-
qnigráficas que habia pedido el Congreso para rectificar las pa
labras del Sr. Reyna; las que-leídas y aprobadas se mandaron 
pasar á la Comisión especial que se nombraría al efecto. —En-



traron los Ministros del Despacho á dar cuenta del expediente 
formado con motivo de la exposición del General Freiré , y el 
Ministro de Guerra presentó la exposición que trata formada , 
y fué leída por el Secretario de las Cortes. ~ Sr. Moyano. Pi
dió que dixese S. E. por un cálculo de aproximación, quánta 
seria nuestra fuerza armada actual, á lo que éste contestó se
rian unos 2OQ9 hombres , iuchsos 14S) y mas caballos : conti
nuó el Sr. Moyano, y desDus de varias reflexiones, concluyó 
se pasasen estos antecedentes á las comisiones de Guerra y Hacien
da , con urgencia.— Los Sres. Canga Arguelles y Martínez de 
la Rosa hablaron largamente, exponiendo que la causa de las 
necesidades del exercito era la falta de sistema de Hacienda.^ 
Sr. Ostolaza. Vindicó al Sr. Freiré sobre la pretendida exage
ración de las necesidades de su exercito , y sobre haber repre
sentado directamente á las Cortes, Culpó , de las miserias que 
padecía el exercito , á los satélites del Gobierno , en cuyas ma
nos se desvanecían los intereses , y al Gobierno mismo, porque 
tío exigía la responsabilidad , averiguando y castigando los au
tores de la mala versación que se notaba. Concluyó haciendo tres, 
indicaciones que se leyeron después. (El Pueblo aplaudió su 
discurso). — Sr. Manrique. Después de varias fundadísimas re
flexiones : hay , dixo , quarenta ó cincuenta Comisarios de 
Guerra en un exercito: ¿ quién los ha puesto? el Gobierno. Pues 
que los quite. ¿ Es cierto el infeliz estado de los hospitales ? 
¿ Ha llegado á noticia del Gobierno ? % Por qué no lo ha reme
diado ? Haya un exemplar , sea General ó de la clase que quiera 
el culpado. Concluyó pidiendo lo mismo que el Sr. Moyano. — 
Sr. Echeverría. Que se rectifiquen los datos sobre la fuerza 
aztual , pues aunque he oído que son 2000 hombres , yo tenga 
otras noticias; sin embargo de que prefiero las del Sr. Minis
tro. Por último se mandaron pasar á las comisiones de Guerra 
y Hacienda reunidos todos los antecedentes de que se trataba , 
añadiendo , con urgencia. — A propuesta del Sr. Martínez de 
la Rosa se señaló el Domingo 6 para la discusión de la memo
ria de la comisión de Hacienda , que según ¡o mandado por las 
Cortes se había impreso, y se había repartido hoy á los Señores 
Diputados. — Se leyeron por primera vez la primera y tercera 
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proposiciones del Sr. Ostolaza , habiendo él misma retirado 1$ 
segunda \ por estar contenida en la memoria de la comisión de'. 
Hacienda. La primera proposición decia : que se suspendan los 
pagos de los empleados civiles hasta que se verifique el de /OÍ, 
militares ; y la segunda , que se averigüen los extractores de 
los bienes del déspota Godoy , exigiéndoseles por el Gobierno la. 
mas estrecha responsabilidad.—Se nombró, para la comisión 
que ha de entender en el negocio del Sr. Reyna, á los Señores 
Larrumbide , Manrique , Ramos Gara/a , Norzagaray y Mo¬ 
yano.— Se concedió permiso á los Diputados de Guadalaxara 
para acercarse al Gobierno á tratar asuntos de su Provincia.^ 
Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Quartero re* 
ducida á que lo declarado pa.ra las Provincias que hayan sa
tisfecho el tercio adelantado de la contribución directa , sean 
exentas de rentas provinciales , se estienda á todos y cada uno 
de los pueblos que hayan verificado el mismo pago.—Se leyeron 
dos indicaciones del Sr. Zuazo : primera , que la Comisión en' 
cargada del asunto delSr. Reyna dé su dictamen dentro del terce
ro dia ; lo que se aprobó : segunda, que se dé cuenta en Sesión 
pública de la causa, en suposición de que se le forme : se decía» 
ró no haber lugar á votar sobre esta.—El Sr. Capaz empezó 
á leer el dictamen de la. comisión Militar, cuya lectura quedó 
pendiente para la Sesión de Mañana ; y se levanto la de este 
dia. 

REPRESENTACIÓN 
• • ; 

De los individuos que compusieron la Regencia Constitucional, 
y se expresan en ella , presentada à las Cortes por medio 
de su presidente el dia s del corriente febrero. 

S E Ñ O R . 

L o s Regentes del R e y n o , que cesaron en sus funciones el 

8 de marzo últ imo , y abaxo firmamos, nos presentamos hoy 

á las cortes de la N a c i ó n para hacerles una breve mani festa

ción de nuestros sent imientos , qual corresponde á nuestro p r o 

pio h o n o r ; y á la dignidad misma de los E s p a ñ o l e s . Al tamente 
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satisfechos de la rectitud de nuestra administración , y no me

nos de los buenos deseos del a c i e r t a , durante el t iempo que 

tuvimos á nuestro cargo la dirección de los negocios públicos; 

ni la manera en que se verificó nuestra: depos ic ión , ni los es

fuerzos que se han hecho después- para mancil lar nuestro buen 

nombre han podido movernos á dar paso alguno , ni producir 

la menor defensa contra los multiplicados ataques que hemos : 

sufrido de varias partes. Pero al reunirse el congreso nacional 

en la capital del R e y n o , y al dar principio á s u s augustas fun

ciones legislat ivas, hemos creído ser l legado el caso de romper 

este s i l e n c i o , y hablar á la nación reunida en sus cortes con 

la verdad , decoro, y noble entereza que corresponde i los que 

* hablamos , y á los á quienes nos dir ig imos. 

Paraque puedan apreciarse exactamente las verdades que 

vamos á exponer , recorreremos aunque rápidamente , y traere

mos hasta esta época los sucesos de los seis años anteriores , en 

quanto dicen relación con el asunto que hace el objeto de esta 

breve exposición. 

Innecesario por notorio es hacer mención de las c ircuns

tancias en que se halló la E s p a ñ a en mayo de i í i o 8 , quando por 

la cautividad de nuestro muy amado M o n a r c a el safíor D . 

Fernando V í í , y su R e a l familia , quedó el R e y n o sin g o 

b i e r n o , y sus heroycos habitantes resolvieron resistir la domi

nación francesa. L o s Españoles de todas las provincias se v i e 

ron á un mismo tiempo en la precisión de formar en cada una 

un gobierno provisional , y crearon las juntas que exercieron 

la soberanía en nombre del R e y en sus respectivos distritos, 

t i amor al orden y al bien general de la nación les movió se

guidamente su reunir el gobierno de toda ella , y miembros es

cogidos de las juntas provinciales compusieron la c e n t r a l , que 

empezó á gorbernar todo el reyno en 2 5 de septiembre del mis

mo año. Sin entrar en la question tan a g i t a d a de si su institu

ción habia sido paraque se encargase del gobierno ó paraque lo 

nombrase , solo diremos que en 28 de enero de 1 8 1 0 , la junta 

central , cesando en sus fuciones , nombró un consejo de r e 

g e n c i a , á quien encargó de la suerte del e s t a l o , Ínterin con

gregadas las C o r t e s , que y a estaban convocadas i n s t k u í a n 
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éstas el gobierno que debia regir la monarquía durante la cau

tividad de nuestro Monarca . E l consejo de R e g e n c i a en medio 

de las dificultades que ofrecia el deplorable estado , en que 

se hallaba la n a c i ó n , pudo real izar la reunión de sus represen

tantes en la mejor forma que las circunstancias permitían , y 

las Cortes generales y extraordinarias se instalaron el 24 de se

tiembre del mismo año ; declararon en el mismo dia que resi

día en ellas la soberanía n a c i o n a l , y acto continuo d iv id ie

ron los tres p o d e r e s , en que generalmente se la considera di

visible , reservándose para sí el legis lat ivo , y habilitando á 

los individuos que componian el consejo de R e g e n c i a para que 

baxo ésta misma denominación , y hasta que las Cortes e l i 

gieran el gobierno que mas conviniese , exercieran el poder exe- ' 

cut ivo . Cont inuó en efecto así hasta el 28 de octubre inmedia

to , en que las Cortes admitiendo su dimisión, crearon un nue~ 

v o consejo de Regencia provisional para que se encargase del 

poder executivo; cuyas atribuciones se expresaron en el regla

mento que se formó al e f e c t o , siendo uno de sus artículos que 

los miembros del consejo eran amovibles á la voluntad de las Cor

tes. E l consejo de Regencia provisional duró hasta el 22 de ene

ro de 1 8 1 2 , en cuyo dia las Cortes con arreglo á la Const i tu

ción polít ica de la monarquía, que estaba en la mayor parte 

aprobada, nombraron la R e g e n c i a , que debia gobernar el reyno 

durante la ausencia y cautividad de nuestro M o n a r c a ; en aque

llos mismos dias expidieron el decreto ó reglamento que debía

mos observar , en el qual se suprimió el artículo de amovil idad 

de los R e g e n t e s , que contenia el de la Regencia provisional; y 

habiéndose concluido de aprobar y sancionádose la Consti tución, 

la juraron las Cortes y la R e g e n c i a permanente el 1 9 de m a r z o , 

y seguidamente toda la nación. 

Consti tuido así el E s t a d o sobre los principios que acababan 

de sancionarse y jurarse , la nación se lisonjeó de tener y a 

un gobierno estable , de haber asegurado su suerte sobre bases 

sólidas , y de que los respectivos encargados de la soberanía 

que se le habia declarado por la C o n s t i t u c i ó n , serían unos fieles 

depositarios de la parte que á cada uno le estaba confiada. Se 

e s p e r a b a , y con r a z ó n , que los miembros de los tres poderes 
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l e g i s l a t i v o , e x e c u í i v o y j u d i c i a l , obligados iguarménte a l a 

observancia de la C o n s t i t u c i ó n , se harían un h o n o r , y recono

cerían como el primero de sus deberes el circunscribirse á las 

f a c u l t a d e s , que respectivamente les estaban c o n f e r i d a s , y qae . 

ninguno de los tres poderes atentaría á exercer una autoridad 

absoluta sobre el otro , turbando así el justo é indispensable 

equi l ibr io , que resulta de la independencia de los tres , tan 

marcada y expresa en la Constitución. Pero no podemos dexar 

de advert ir que en este punto el resultado no correspondió á 

nuestras esperanzas. L a s Cortes generales y extraordinarias ea 

calidad de constituyentes habian exercido una autoridad indefi

nida , que no reconocía otros límites que los que en a lgunos 

puntos le habian señalado ellas m i s m a s : después de consti tuida 

la nación , señaladas por la Constitución las atribuciones de 

cada uno de los tres p o d e r e s , éstas mismas Cortes no y a cons

tituyentes sino const i tu idas , debieron sujetarse á e l l a , y obser

varla tan religiosamente como la R e g e n c i a y los j u e c e s ; pero 

la posesión de mandar sin restricción , la necesidad en que se 

creyeron de continuar sus sesiones; y el no haber declarado la 

cesación de su carácter de c o n s t i t u y e n t e s , en c u y o concepto 

se les miraba aun impropiamente , hizo que en el curso de a l 

gunos meses empezasen , y se aumentasen motivos de disgusto 

para el gobierno , y se fuera turbando la armonía que al pr in

c ipio reynaba entre los dos poderes. 

Nosotros procuramos evitar todo motivo de d i s g u s t o , poro 

sostuvimos siempre el decoro y el deber del poder e x e c u t i v o , 

que se nos habia confiado durante la ausencia de nuestro ama

do M o n a r c a : las opiniones de algunos diputados , qualquiera 

que fuese su influencia en el Congreso , no podian ni debian 

detener el curso de las providencias que meditaba ó daba la 

R e g e n c i a para el mejor gobierno del reyno ; y aunque mas de 

una v e z se les v io á estos mismos diputados culpar á la R e 

gencia de que con sus providencias contrariaba las disposi

ciones d é l a s C o r t e s ; aunque varios escritores repetían necia 

y fastidiosamente lo mismo ; por mas que la animosidad d é l o s 

u n o s , el encono de los o t r o s , y las pasiones de muchos cons

pirasen á destruir á los encargados del gobierno de la monar? 
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q u í a , presentándolos como c r i m i n a l e s , " ó ' c o m o enemigos" 

de las nuevas instituciones ( acusación v a g a con que repetida

mente se denigra á los mas amantes del bien de su p a t r i a ) , 

jamás pudo encontrar el Congreso motivo para suspenderlos, de 

sus funciones , porque la R e g e n c i a jamás faltó á lo prescrito-

por la c o n s t i t u c i ó n , por las. leyes y por los decretos de las; 

C o r t e s ; y el estado en, que se hallaba, la nación ( .s in tratar dé

l a perspectiva lisonjera que tan próxima presentaba ) , tan dife

rente y ventajoso al en que- se hallaba quando se encargaron 

de su g o b i e r n o , favorecía, poco á los que quisieran acusarlos de 

faltos de acierto e n la< administración. Aumentóse empero el 

aúmero de los descontentos con la Regencia , y no encontrán

dose motivo- , ni a u n pretexto para formación de causa , era 

preciso prescindir de los casos y f o r m a s , que prescribía el d e 

creto de 2 7 de enero de 1 8 1 2 para remover á los miembros 

del poder execut ivo ; y ' e n efecto e l . 8 de marzo.próximo pasa- , 

do el cuerpo legis lat ivo depuso á' las-, miembros del execut ivo , 

sin forma alguna de proceso , y sin manifestar á la nación e n 

tonces ni después los motivos de una providencia de tal n a t u 

raleza . 

Q u a n d o la Constitución de la monarquía y los decretos de 

las mismas Cortes generales y extraordinarias prescriben la 

efect iva separación é independencia de los tres poderes l e g i s 

la t ivo , execut ivo y j u d i c i a l . ; quando todas las nuevas inst i tu

ciones respiran el espíritu de ésta i n d e p e n d e n c i a ; quando al 

poder execut ivo no le es permitido d e p o n e r , ni aun trasladar de 

un tribunal á otro á un magistrado después de haberlo nombra

d o , á fin de evitar la autoridad é influencia que ésta facultad 

podría darle en el poder j u d i c i a l ; quando la R e g e n c i a era res

ponsable de sus operaciones , y estaban señalados los casos y 

causas por los quales el poder legis lat ivo podia proceder á sus

pender de sus funciones á los encargados del e x e c u t i v o , y la 

forma misma en que debia executarlo ;. es ciertamente s ingular , 

y no podrá menos de l lamar la atención de nuestros descen

dientes al l l e g a r á este pasage de nuestra historia , el que las 

Cortes prescindiendo de todo depusieran á todos los individuos 

de la, R e g e n c i a constitucional y permanente del Reyno, . s in pre* 



ceder requisito a l g u n o , ni hacerles caTgodel rrtenor crimen ni aud 

defecto. «Atendiendo al estado en que se halla la nación , laS 

v> Cortes decretan que cesen en sus f u n c i o n e s : " éstas son laB 

palabras del decreto ; palabras que confesamos francamente no 

haber c o m p r e h e n d k i o , ni es fácil podamos , ni pueda y a na-

di comprehender después de haber espirado las Cortes extraor

dinarias sin haberlas expl icado. E l estado en que se hallaba 

la nación el 8 de m a r z o , en que nos quitaron el m a n d o , era 

efect ivamente bien diferente del en que se hallaba el 22 de ene

ro del afío a n t e r i o r , en que nos lo entregaron. E s t o es todo 

lo que s a b e m o s , y no esperamos l legar á saber mas. E n virtud 

de este decreto una R e g e n c i a provisional volv ió á encargarse 

del gobierno ; finalizó la R e g e n c i a permanente , y de hecho 

quedó otra v e z el poder e x e c u t i v o á la merced del leg is lat ivo . 

Depuestos de este modo los Regentes constitucionales del 

R e y n o , vanamente se esforzaron después nuestros enemigos en 

los infinitos papeles que publicaban , y varios diputados en 

las mismas Cortes , en buscar y abultar frivolidades para dedu

c ir delitos y faltas en nuestra administración , y hallar motivo 

para que se nos formase c a u s a ; y á pesar de que apenas queda 

resorte que no se tocara , las Cortes generales y extraordinarias 

continuaron sus s e s i o n e s , y concluyeron su carrera el 1 4 de 

setiembre , sin haber hallado delito , ó defecto de que hacerr 

nos cargo . 

E s digno de observación , y esperamos esta just ic ia de la 

parte de nuestros conciudadanos , el considerar á unas perso

nas que por espacio de mas de un afío tuvieron en sus manos 

las riendas del estado en las circunstancias difíciles y extraor

dinarias en que se h a l l a b a , y quando éstas exigían imperiosa

mente una act iv idad , una prontitud , un tino singular en el 

despacho del asombroso cúmulo de n e g o c i o s , que abruma

ban al gobierno en el tiempo mismo en que se publ icaba la 

nueva Constitución de la monarquía , que fueron encargadas 

de p o n e r , y pusieron efectivamente en p r á c t i c a ; á pesar de 

las dudas , enmedio de los embarazos que produce siempre el 

trastorno de las antiguas i n s t i t u c i o n e s ; quando la importancia 

y mult ipl ic idad de los 'negocios , de que se ve ían rodeados, e x i -
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gían quizás para su meditación mas tiempo que el que natu

ralmente tenían para r e s o l v e r ; es digno de observación , repe^ 

t j r a o s , que después de tanto interés y tantos esfuerzos para 

c o n s e g u i r l o , no se haya encontrado de qué hacerles el mas mí

nimo cargo del tiempo de su administración. 

N o entraremos á relacionar lo que hayamos hecho en c u m 

plimiento de nuestro deber durante nuestro gobierno , pues 

creemos no haber hecho mas que llenar las obligaciones dé 

nuestro cargo hasta el punto que lo han permitido nuestras 

f e c u l t a d e s ; pero no podemos prescindir de la satisfacción que 

nos causa el fruto de nuestras tareas , que la . Prov idenc ia se 

dignó proteger . L a libertad de la E s p a ñ a , la felicidad de los 

e s p a ñ o l a s , éstos eran nuestros mas caros objetos. . Para conse

guir lo hemos procurado conservar la moral p ú b l i c a ^ y el enr 

tusiasmo de los españoles por su R e l i g i ó n , por su R e y y por 

su P a t r i a ; pusimos en práctica la Const i tución de la monar

quia , y sobre todo .colocamos en los destinos á los españoles 

mas respetables y propios por sus talensos y virtudes para ha

cer la felicidad de la nación ; aplicamos todos los recursos al 

sostenimiento de los .exérc i tas , y los aumentamos hasta el p u n 

to de intentar hacérsenos por ello un c a r g o ; conservamos y 

estrechamos la unión y la amistad con las potencias amigas , 

y negociamos y adquirimos á la España la amistad y alian¿a 

de otras naciones. Cotéjese el estado de la nuestra en enero de 

1 8 1 2 , en que se nos encargó del mando á la vista de los fran

ceses , que asediaban á C á d i z , con e! de marzo de 8 1 3 en que 

se nos quitó , q u a n d o i o s franceses lejos d e . l a s A n d a l u c í a s , y 

abandonando otras varias provincias , se preparaban á e v a c u a r 

e l resto de la E s p a ñ a , como á poco lo e x e c u t a r o n ; y si bien 

no tenemos la vanidad de creerlo obra n u e s t r a , permítasenos 

á lo menos lisonjearnos de nuestra buena fortuna. 

H a b r á puede ser algunas almas baxas , que atribuyan á 

objetos interesados la presente exposición , que hacemos á l a 

nación y á las Cortes que la representan. L o s sentimientos no

bles y generosos son desconocidos de estos miserables. N o s o 

tros nada d e s e a m o s , nada p e d i m o s , nada queremos. D a m o s 

este p a s o , porque nuestro silencio podría servir á alguno de 

• 



KJ 

pretexto p a r a t a c h a r n o s , si no de crimen , porque es bien no

torio que jamas Jo h u b o ' , á Jo menos de falta de delicadeza , y 

poco aprecio de nuestra opinión ; y las Cortes quando nos q u i 

taron el mando que nos d i e r o n , no pudieron arrancarnos el 

honor que heredamos y hemos a d q u i r i d o ; y también porque 

como españoles amantes de nuestra patria nos es doloroso quanto 

comprehendemos que la es perjudicial . E n el acto de nuestra 

deposición no consideremos su influencia en nuestras p e r s o n a s , 

sino en la suerte de la nación. N a d a mas grato á nuestros co

razones , nada mas lisonjero á nuertra noble ambición que el 

habernos hallado a l a cabeza de la nación mas heroica del m u n 

do , y haber empleado nuestros desvelos por su felicidad ; y 

si esta honra no nos¿fué tan duradera como pudo, nos indemniza 

la satisfacción de no haberla desmerecido ; al mismo t iempo 

que estamos b ien persuadidos que la E s p a ñ a tiene sugetos tan 

amantes de su bien como nosotros , y con qualidades mas s o 

bresalientes para dir igir la al logro de sus d e s e o s ; pero sentimos 

la transgresión de las leyes que nos rigen : y por nuestra parte, 

hemos rigorosamente observado. P o r lo demás , y á fin de que 

no pueda darse á esta exposición una interpretación poco f a 

vorable á los motivos que nos mueven á hacerla , nosotros re

nunciamos solemnemente desde ahora qualquier derecho que la 

Const i tución del R e y n o nos dé á la reposición en el mando. 

Lejos de nosotros semejante idea . P e r o séanos l íc i to publ icar 

nuestros sentimientos. 

Nosotros afirmamos ante las Cortes de la nación e s p a ñ o l a , 

ante la E s p a ñ a , la E u r o p a y el universo todo , que durante 

el tiempo que ha estado depositado en nuestras manos el g o 

bierno de la monarquía española , hemos dirigido todas nues

tras a c c i o n e s , hemos empleado todos nuestros esfuerzos , y 

no hemos omitido medio alguno de quantos han estado á nues

tros alcances en favor de nuestra Rel ig ión , de la l ibertad de 

nuestro c a u t i v o M o n a r c a , de la independencia de la nación , 

y de la libertad y felicidad de nuestros conciudadanos. Estos son 

los sentimientos que nos animaban durante nuestro mando' , y 

estos son los mismos que mantendremos hasta el sepulcro. D i 

chosos nosotros , si tenemos la suerte de que la nación no dude 
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de esta verdad , y le hayan sido gratos nuestros servicio*. 

P u e r t o de Santa M a r í a 4 de enero de 1 8 1 4 . — E l duque 

del I n f a u t a d o . r r M a d r i d 2 de febrero de 1 8 1 4 . ^ Joaquín de 

Mosquera y F i g u e r o a . — Puerto de Santa M a r í a 4 de enero de 

1 8 1 4 . — J u a n V i l l a v i c e n c i o . — M a d r i d 2 de febrero de 1 8 1 4 , = : 

I g n a c i o R o d r i g u e * de R i v a s . 

B t t t s * » tb ol'j-.i^'j « 2 .|frJÍMd&&>9 cl sua c o m t b t n t k t q n o j , 
A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Señores Redactores, Vds . en su periódico del 7 del corriente 
Abr i l anunciaran que el dia 11 se celebraria en el convento de 
R R . P P . Dominicos una fiesta dedicada á San Fernando R e y de 
Esparta con misa solemne y sermón, que predicaria el M . R. P. 
F r . Antonio de Alfaro religioso capuchino y ex-lector de Teolo
gia. En efecto se ha celebrado aquella fiesta y este Padre ha pre
dicado. ¿Porque Vds, en cada Semanario no nos anuncian á lo 

Sienos una fiesta corno la pasada, y unos sermones como el 
el P. Alfaro? Dense gracias á Dios; manifiéstense sus misericor

dias ; anuncíese desde las cátedra de la verdad la venida de nues
tro deseado Soberano Fernando V I I . y confúndanse los enemigos 
de la Religión y del R e y . La España ha triunfado. H a triunfado 
de sus enemigos exteriores y domésticos. Estos en las dltimas b o 
queadas de su desesperación y rabia, exhalan y a los últimos mias
mas de su pestilente seducción. Para un quídam que asistid á dicha 
fiesta y dixo: tenia la barriga llena de Fernando, se compuso la 

! ¡ 8 " i e , " e DÉCTMA. 
Un Fernando tiene ya 
Sobre la barriga Rietç 

, . Si es de buena tí mala seta 
1 Eso el tiempo lo dirá ¡ 

Aragón publicará 
De chisme tal el encanto 
Y la Horca sin espanto 
Hará las declaraciones, 
Que tales indigestiones 
Se curan con palo santo. 

A. N . B , . • • 

A N U N C I O 

Carta duodécima del F i losofo R a n c i o primera al J a n s e 

nismo , en la persona de su Procurador G e n e r a l I reneo N i s -

tactes, ., . . 

E N L A I M P R E N T A D E F E L I P E G U A S P . 


